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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago aerá adelantado, no admitléndoae selloa
de correos.

M adrid...................................Un mee  5  pdsetaa*
P ro v in c ia s ........................... Un trimestre- . . .  20  >
P a s i o n e s  de Africa. . . Un trim estre. . . .  30  »
Extrar\Jero Un trim estre. . . .  45  »

RHDAOOldN T AOMINISTRAOKJK 
CAIil4£ »Eli CARMEN,

Múmmro mmttOf OfñQ
2».

TARIFA 6ENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Inaerotán 
es de aetenta céntimos por cada linea ó tracción.

REBAJA GRADUAL 
foda imerdóa oayo UnRorte exceda d« 125 yesstai d  10 por 100

ld«m id. do 250  id. el 20 por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. «I 30  por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. «1 4 0  por 100

Las de subastas se rigen por tartlb dspeclal.

GACETA DE MADRID
S Ü M  A ü l  Q

1̂ a x « e  a f i e l a l .

Wnlaterfo de Gracia y Justicia;
Sea] orden di^íianiendo se establezca en to

das las Audiencias territoriales en cuya 
jurisdicción existan Asociaciones de Ár- 
quitedbs legalmente constituidas^ el sér- 
vicio de Arquitectos forenses.

Ministerio de Hacienda:
Seal orden dis^ogniendo se incluya en la 

tarifa 6.̂ , setción 2.®, número 2 del Be- 
glamento de la Contribución industrialj 
la industria de cosario  ̂ordinario ó reca
dero,

Mini^erio de Fomento:
Boal orden disponiendo se publique en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  la lista de las Cowt- 
pañias, Asociaciones y entidades á que se 
ha concedido ya la inscripción en el Be-

gisiro qué establece el articulo 2.® de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908.

Otra nombrando d D. Miguel Domengé y 
Mir, Inspector de la Comisaria General 
é Inspección de Seguros.

Otra nombrando d D, Antonio Aguilar y 
Cuadrado  ̂Inspector de la idem id. id.

Otra nombrando d D. Fernando Buie Fe- 
duchy, Inspector de la idem id. id.

Otra nombrando á D, Antonio Valenciano 
y Mazeres, Inspector de la idevn id. id.

Otra disponiendo que la regla 1.̂  de la Beal 
orden de 23 de Abril últimoj se refiere 
únicamente d las pól zas emitidas per las 
Compañías de Seguros con posterioridad 
é la promulgación de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908,

Administración Central:
H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

Comisaría General de Seguros.-—D^po- 
niendo que las entidades aseguradoras

que soliciten autorización pa/ra publicar 
anuncios, carteles, eic.̂  deberán elevar d- 
este Centro dos ejemplares d^l original 
que se propongan publicar.

Lista de las Sociedades, Asociaciones y en
tidades de Seguros que han obtenido ins
cripción en el Begistro especial estableció 
do en el Ministerio de Fomprto.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t w u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d i u d .—  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c ia l . A d m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l . —  
A n u n c io s  o f ic ia l e s .— S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o ».— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Sa
nidad Exterior.— de las enferme 
dades infedü-contagiosas observadas en 
los animales domésticos durante el mes 
de Enero de 1909,

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C o n t e n c io s o  a d m i n i s t r a t i v  
Pliegos 36 y 37,

PARTE OFICIAL

m iM C lA  »El COSSEJO DE HISISTROS

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin no vedad en su importante salud.

I)e ijg;nal beneficio disfrutan las demás 
pegonas de la Augusta Real Familia. 

 -----
^  _ HE Y J ü s «

REAL ORDEN
limo. Sr.: La importancia cada día ma

yor que tiene el dictamen de los peritos 
para, el esclarecimiento de las cuestiones, 
sobre las que ha de recaer el fallo de los 
Tribunales, requiere en muchos casos 
que la aptitud pericial no sea sólo la ad
quirida' prácticamente por el ejercicio de 
la profesión ú oficio, sino que vaya acom
pañada de conocimientos científicos, que 
explique, con fundamentos sólidos, las. 
causis* determinantes de los hechos, por 
los cuales se han ¿planteado los proble
mas sometidosá la decisión del juzgador.

Así ocurre con los que se relacionan, 
con los asuntos propios de la carrera de 
Arquitectura, que tan brillante represen- 

tiene actualmente en nuestra Pa- 
deque la opinrpnd© los pe*

ritos lleve consigo las mayores garantías, 
siempre que Igs Tribunales necesiten co
nocerla en las cuestiones técnicas, que 
constituyen la especialidad de dicha ca
rrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.̂  Se establece en todas las Audien
cias Territoriales, en cuya jurisdicción 
existan Asociaciones de Arquitectos le
galmente constituidas, el servicio de Ar
quitectos forenses. Estos tendrán la obli
gación de ejecutar cuantos trabajos les 
sean encomendados por los Jueces de 
primera instancia en las causas crimina
les, y demás asuntos en que se requiera 
su intervención como peritos. Cuando en 
los asuntos civiles hayan de intervenir 
peritos de dicha clase y corresponda ha
cer su nombramiento al Juez, sin perjui-. 
c í o  del derecho que reconocen á las par
tes las Leyes vigentes, serán designados 
precisamente los Arquitectos: forensesi

2.® Los honorarios que por sus traba
jos periciales devenguen los Arquitectos 
forenses se incluirán en la tasación de, 
costas cuantío la hubiere, y se ajustarán 
á la tarifa, vigente aprobada por Real de
creto de 2. de Noviembre de J905. Guando 
las co^a& se declaren de oficio, ó €gi el 
caso de insolvencia del obUgado á satis
facerlas, no tendrán d e r e ^  á exigir 
abonos de honorarios*

3.° Las Asociaciones fie, Arquitectos 
establecen^ un turno cq u i^y o , p§p

que sus asociados presten el servicio de 
que se trata, y los Jueces, siempre que la 
tramitación de un asunto requiera la in
tervención de un Pei'ito arquitecto, ofi
ciará á la Asociación, para que ésta de
signe al que le corresponda. El así desig
nado intervendrá sin nuevo requerimien
to en todas las incidencias del mismo 
asunto, y sólo en el caso de imposibili
dad inuterial ó legal del que venga ac
tuando, se reclamará de la Asociación el 
nombramiento de un nuevo Perito. Las 
resoluciones que para el cumplimiento 
de lo que previene este artículo adopten 
las Asociaciones expresadas, se pondrá 
en conocimiento del Presidente de la Au
diencia respectiva.

4® El servicio de Arquitectos foren
ses comenzará á prestarse á partir del 
próximo año judicial, y se ajustará ex- ‘ 
elusivamente en todas las Audiencias á  
las reglas que establece esta disposición.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se resolverá cualquier duda á que 
dé lugar la presente, y se dictarán las - 
disposiciones complementarias que fue
sen precisas.

De Real orden lo ^ g o  á V: I. pára 
su conócimiento y efectos consiguientes. 
Dios á V. i: müchos años. Madrid,
8 de Julio, de 1909.

FIGÚEROA.  ̂
Señor Subsecretario de* ÍBniitedO',

D02B



51 10 JuUo 1900 Gaceta de Madrid.^Núm.

MINISTERIO m  n m A
f; i—' m II»

REAL OIO)EN
limo. Sr.: Remitido á informa de la Co- 

jniisión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la 
industria de cosarios, ordinarios ó reca
deros. instruido por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.í La Comisión permanente 
de este Consejo ha examinado el expe
diente adjunto, remitido á su informe 
con Real orden de 28 de Mayo próximo 
pasado y referente á la cuota de contri
bución industrial que debe asignarse á 
los que ejercen la industria de cosarios, 
ordinarios ó recaderos, no comprendida 
determinadamente en las tarifas eü vigor 
y que practican algunas personas que 
vienen dedicadas A transportar frutos ó 
efectos por cuenta ajena, conduciéndolos 
á mano ó como equipaje, pero sin poder 
facturarlos como mercancías, ni recibir
los ó reexpedirlos.

>Considerando que la D irección de 
Contribuciones encuentra, y con razón, 
grandes analogías entre la industria de 
cosario ó recadero y la de portador, cla
sificada en la tarifa 5.*, sección 2.*, núme
ro 2, y por ello cree que debe ser com
prendida en un epígrafe; y 

•Considerando que en las diligencias 
del expediente se han cumplido cuantas 
formalidades exige el artículo 119 del Re
glamento,

»E1 Consejo, constituido en Comisión 
permanente, de acuerdo con el expresado 
Centro directivo, opina que la industria 
de cosario, ordinario ó recadero, podría 
incluirse en la tarifa 5.* de las unidas al 
Reglamento de la Contribución indus
trial, para lo cual su epígrafe número 2 
de la sección 5.*, debería quedar redacta
do en los siguientes términos: 

•Porteadores y recaderos, ordinarios ó 
cosarios que, sin comprar ni vender, se 
ocupan exclusivamente en trasportar fru
tos ó efectos por cuenta ajena: Si, compe
tentemente autorizados, emplean el fe
rrocarril ú otro medio rápido de locomo
ción, pagarán 30 j)esetas. Si emplean ca
ballerías, pagarán; Por cada caballería 
mayor, 18 pesetas. Por cada caballería 
menor, 8 pe8eta8.>

Y conformándcüe jS. M. el B e x  (q. D. g.) 
eon el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efec to s consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos áfiosw Madi$d  ̂
2 de Julio de 1909.

BESADA.

Peftor Director general de Coutribucio  ̂
ms, Impues^ y

MUSTERIO RE FOMENTO

ABALES ÓRDEinüS 
limo. Sr.: Autorizadas por esto Ministe

rio, de acuerdo con las propuestas de la 
Junta Consultiva de SegurO'», las inscrip
ciones en el Registro de la mayor parte 
de las Sociedades de Seguros que deben 
cumplir aquel requisito, por no ser de las 
exceptuadas con arreglo á lo dispuesto en 
la Ley de 14 de Mayo de 1908.

Resultando que han sido dictadas tam
bién las Reales órdenes concernientes á 
cada una de ellas, para que puedan ser 
comunicadas por V . í. á las entidades in
teresadas:

Resultando que, sin embargo, no ha po
dido informar la Junta Consultiva defini
tivamente algunas de ellas, porque no 
han transcurrido los plazos que solicita
ron y obtuvieron para cumplir determi
nados requisitos que son necesarios á jui
cio de la J unta Consultiva para proponer 
la resolución del expediente: 

Considerando que no es conveniente 
demorar la formalidad que exige la Ley 
de publicar en la G aceta de Madrid la 
lista de las Sociedades á quienes se otor
gada inscripción:

Considerando que la circunstancia de 
que necesiten algunas mayor tiempo del 
que otras necesitaron para dar cumpli
miento á las condiciones y requisitos que 
la Junta Consultiva impuso al examinar 
los expedientes, examen que no pudo ser 
simultáneo para todas ellas, no es razón 
bastante para que al ser inscritas poco 
después resulten privadas del derecho á 
tomar parte en la elección de los Vocales 
que han de representar á las Sociedades 
inscritas en la Junta Consultiva de Se
guros:

Considerando que las dificultades y de
moras en la tramitación de numerosos 
expedientes no se han debido á las Socie
dades que tienen pendiente de resolución 
sus expedientes respectivos; y 

Considerando, por último, que esta 
época del año es poco adecuada para que 
se celebre la elección á que han de con
currir todas las Sociedades que han sido 
y hayan de ser inscritas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner;

1.® Que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la lista de las Compañías, Aso
ciaciones y entidades á que se ha conce
dido ya la inscripción en eIR©gi»b?o quo 
establece el artículo 2.® de la Ley de 14 de. 
Mayo de 1908.

2.  ̂ se prorrogue hasta él mes de 
Septiembre la pnblieachin de la convoca
toria para la elección de loa Vécalee de 
la Junta Consultiva que han de represen
tar en ella á las Sociedades inscritas.

3.f Que en la elección sóio podrán to
mar parte las Sociedades á quienes se 
haya oíos*gíMl(> lâ  insOHpeión antes iMSÍOI

De Béal orden lo digof A V. I. para su 
conocimiento y demás efecto'S» Dios guar
de á V. I. muchos años. MadrK'i» 8 de Ju
lio de 1909.

SANCHEZ GÜERK A. 
limo. Señor Comisario general da Se

guros.

limo. Sr.: Según lo dispuesto por el ar
tículo 25 de la Ley de 14 de Mayo de 1908> 
y por el artículo 98 del Reglamento para 
su ejecución, y de acuerdo con lo infor
mado por la Junta Consultiva de Segu
ros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A bim  
nombrar á D. Miguel Domengo y Míí., 
Inspector de la Comisaría General é 
peccíón de Seguros, con la indemniza
ción anual de 6,000 pesetas, qué percibi
rá con cargo al capítulo artículo 2.*̂ 
del presupuesto vigente; debiendo cons
tituir, antes de dar principio al desempe
ño de sus funciones, la fianza que deter
mina el artículo 99 del citado Regla
mento.

De Real orden lo traslado á V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
lio de 1909.

SANCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Comisario general de Se^fliros.

limo. Sr.: Según lo dispuesto por el ar
tículo 25 de la Ley de 14 de Mayo de 1908 
y por el artículo 98 del Reglamento para 
su ejecución, y de acuerdo con lo infor
mado por la Junta Consultiva de Segu
ros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar áD. Antonio Aguilary Cuadrado^ 
Inspector de la Comisaría General é ins
pección de Seguros, con la indemniza
ción anual de 6.000 pesetas, que percibi
rá con cargo al capítulo 7.̂ , artículo 2.® 
del presupuesto vigente; debiendo cons
tituir, antes de dar principio al desempe
ño, la fianza que determina el artículo 99 
del citado Reglamento.

De Real orden lo traslado á V. I. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde á V,. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1909.

SANCHEE GtJEÉRA. 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sr.j Según lo dispuesto por el a^  
tículo 25 de la Ley de 14 de Mayo do 1908 
y por el artíoulo 98 del Regla i.ento para 
au ejecución, y de acuerdo con lo in&ur* 
jnado por la Junte Consultiva de Seguros, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar 6. J>- Femando Raiz Feduchy, 
Inspector de la Comisaría Güeneral ú las* 
pección de Seguros, con la indemnización 
anual de 6.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 7.®, artículo 2.® del pre
supuesto vigente} debiendo de oon|tituir, 
antes du daip piúatipid s f  do
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SUS funciones, la fianza que determina el ; 
artículo 99 del citado Reglamento. |

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1909.

SANCHEZ GUERRA, 
limo. Señor Comisario general de Se

guros.

ílmo. Sf.: Según lo dispuesto por el ar
tículo 25 de la Ley de 14 de Mayo de 1908 
y por el artículo 98 del Reglamento para 
su ejecutiión, y de acuerdo con lo infor
mado por la Junta Consultiva de Seguros, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Antonio Valenciano y Ma
ceres, Inspector de la Comisaría General 
é Inspección de Seguros, con la indemni
zación ánual de 6.000 pesetas, que perci
birá con cargo al capítulo 7.°, artículo 2.̂  
del presupuesto vigente, debiendo consti
tuir, antes de dar principio al desempeño 
de sus funciones, la fianza que determina 
el artículo 99 del citado Reglamento.

De Real orden lo traslado á V. I. para 
su conociiriiehto y deriiás efectos. Dios 
guarde á 17.1. muchos años. Madrid, 8 do 
Julio de 1909.

s Xn c h e z  g u er r a .
limo. Señor Comisario general de Se- 

guros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros de su digna presidencia ha emitido 
con esta fecha el siguiente informe:

Real orden dq 23 de Abril último, 
que'da reglas que deben cumplir las Com
pañías de Seguros sobre la Vida con par
ticipación en los beneficios, ha suscitado 
duda^ pospuestas por los Delegados en 
E ^ ñ a  de la Gresham y de la Ncw-York.
• >Las cuales dudas han nacido princi

palmente de la incierta interpretación del 
signRicado y alcance de las reglas en di
cha Real orden contenidas.

»El sistema de acumulación en los con
tratos de seguros celebrados con el pacto 
dq participación en los beneficios, consti
tuye realmente una nueva combinación 
de seguro, por unos, considerada como un 
seguro de capital diferido ó indetermina
do; por otros, como una agrupación ton- 
tina, compuesta por todos los asegurados 
délas categorías del seguro principal, cu
yos sobrantes, nutren la acumulación de 
ios beneficios.

>E¡n esencia, esta nueva combinación 
es un seguro accesorio, por el cual el ase- 

♦ gurador se obliga á satisfacer al asegu
rado, si tiene éste en vigor su póliza en 
la época én qvie se cierre el período dq 
acumulación^ un capital diferido é inde
terminado, equivalente á aquellas porcio
nes de beneficios qué en concepto de nue
vas primas dejó él asegurado en poder 
del asegurador. Loe cuales beneficios pro- 
VifUM, parte, de los sobrantes na|urales

cada ejercicio; parte, de un recargo arti
ficial que sufren las primas de las póli
zas emitidas con la cláusula de participa
ción.

»Es decir, que esta combinación viene 
á ser una verdadera tontina de supervi
vencia, y las porciones de beneficios asig
nada? á los asegurados verdaderas pri' 
mas de este seguro, debiendo ser propor
cionales á estas primas los capitales que 
se repartan entre los supervivientes. Pof 
esto es por lo que la regla 3.® de la repe
tida Real orden ordena que se comuni
que individualmente á los asegurados 
pártícipautes la cuantía de los beneficios 
que en cada balance les correspondan; 
porque, de este modo, consideradas las 
porciones de beneficios de cada uno de 
ellos Cómo primas únicas de este seguro 
accesorio, se puede calcular con relación 
á ellós la cuantía del capital á repartir al 
terminar el período de acumulación.

»Y siendo esto así, claro está que las 
Compañías tienen que constituir reser
vas, verdaderas reservas matemáticas, in
determinadas, sí, en relación á la cuantía 
del capital diferido; unas perfectamente 
determinadas en cuanto á la cuantía de 
las mismas reservas, que es la totalidad 
del Baldo de los beneficios correspondien
tes (á los asegurados), por categorías ó 
grupos. Pero esto, que es evidente, está 
contenido en los preceptos de la Ley y 
del Reglamento. Mas como están los ar
tículos 11 y l2 ó 16 y 17í que pudieran en
tenderse aplicables á este punto, la Real 
orden de 23 de Abril último aclara esta 
posible duda* Y esto por la razón de que, 
aunque el sistema de acumulación de los 
beneficios sea una verdadera operación 
tontina, está claro que no puede ser com
parado á Uria Asociación de las llamadas 
tontinas. Las reglas que los artículos 11 
y 12 dan con relación. á estas Asociacio
nes, cuyo único objeto es la operación 
tontina, no tienen nada que ver con aque
llas Empresas de Seguros sobre la vida 
que necesariamente practiquen la misma 
operación. Unas y otras tienen reglamen
tación diferente en consonancia con su 
índole respectiva.

>Por lo demás, la Real orden de refe
rencia no ha pretendido imponer obliga
ciones nuevas distintas de las contenidas 
en la Ley y el Reglamento. Por lo que 
aquellas de sus disposiciones que requie
ran variación de las fechas.' de los balan
ces ó implicaran efecto retr oactivo para 
las pólizas anteriores, no son aplicables 
sinq á los contratos posteriore.^ á la pro
mulgación de la Ley de 14 de ^Mayo de 
1908. La frase «Las Compañías qVi  ̂
tan pólizas cón participación^ eac, rita á 
la cabeza de las disposieione? de 4 
Real orden, pone de manifiesto este c ’ri 
terio.

>»En resumen, íá Junta opina:
Que la regla 1.“ de la Real orden [ 

de 23 dé Abril último se refiere única- |  
á m  con poífiíé-1

rioridad á la promulgación de la Lv̂ y dé
14 de Mayo de 1908.

»2,® Que cuando con arreglo á sus
tatutos, las Compañías no hacen anual» 
mente la liquidación de beneficios, po
drán seguir realizándola en los períodos 
estatutarios para ios contratos anteriores 
á Ifcb promulgación de licitada Ley de 14 
de Mayo de 1908, siempre que esos perío
dos no 63Lcedan de cinco ¿tüos, pero ten
drán la o b ijgac ion  vle liquidar anual
mente los corre'spcndientes á las pólizas;
posteriores á esa

»>3.‘̂ Qm  el p á rm ’o primero de la re
gla tercera sóío es para los
contratos celebrados con posterioridad á 
la promulgación de la Lej, Y respecto á 
los anteriores, darán las CoL'^pañías la 
cifra total en globo que por b.^ueflcios 
acumulados corresponda á los aŝ ^gura-»
dos del Reino.

»Y en cuanto al párrafo se¡gundo, es taan- 
bión aplicable á los contratos anteriores;, 
pero en ©I sentido de que deberán íasi 
Compañías realizar la inversión do los; 
fondos y la constitución del depósito eni 
dicho párrafo exigidos en los períodos en 
que cierren su.s balances con arreglo á lo 
dispuesto en el número anterior.

»4.*̂  Que á los efectos de la regla cuar
ta, se concede á las Compañías el plazo 
señalado en el artículo 23 del Reglamento 
de 26 fié Julio úrdalo, el cual comenzará, 
á contar' fiésdo el día siguiente á la 
publicación ^sta Real orden en la 
Gaceta.»

Y conformándoJ=5C M. el R ey  (q. D. gy 
con el preinserto diotaiuen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo diga A V. I. para su 
conocimiento y demásefeciOfe:- Dios guar
de á Y. L muciios años. M^tórid, 8 do 
Julio de 1909.

SÍNCHEZ GUERRA, 
limo. Señor Comisário géneVal de Se

guros.
-------------   ̂ N

A D M IN IS T B á e iO l C E U T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección Oeneral áe la Denda 
y Clases Pasivas.

Esta Dirección General ha dispuesto» 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número ló, 
se verifiquen en la próxima, semana, y  
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que s» en
treguen los valores siguientes:

D ías 12 ij 13,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
33.325.

Diu 16,
^ago de crédito® do Ultramar, facturas 

qpJl . ' ̂ té s  dé fia:sta el uúuierb
m
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Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes de efectos hasta el número 
83.322.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti' 
vamente, hasta el número 32.367.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 dé Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100/ con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.292.

Idem de carpetas de conversión de Re
siduos de la deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número 9 764.

Idem de carpetas provisionales de la 
deuda ámortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.126.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 da Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, einisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de Ia3 
emisiones de 1892-1898 y 1899, factunros 
lu’eaentadas y corrientes hasta el Mmero 
13.776. ^

IHal?.

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
83.372.

Idem id. ícf. en efectos, hasta el núme
ro 33.322.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 84-20 y 55 millones de 
real(^, facturas presentadas y corrientes. 
:i.^ago de interéses de inscripciones del 

sóhiestre de Julio de 1883 y anteriores.
ido m de carpetas de intereses de toda 

clase de deudas deb semestre de Julio dé- 
1883 y anteriores á JuHo de 1874 y reem? 
bolso óe títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
L^s facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valones depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones renovaciones y canjes.

M ad^, 9 de Julio de 1909.“=>̂E1 Bireo- 
tor

MINISTE^^IO D FO M E N T O

Comisaria General de Segaros.
ANUNCIO

A los efectos del artículo 13 de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908, y 38 del Regla
mento provisional para su aplicación, 
esta Comisaría advierte á las entidades 
aseguradoras que, al solicitar la oportuna 
autorización para publicar anuncios, im
presos, car te es, etc., deberán elevar á 
este Centro dos ejemplares del original 
que se propongan publicar, con el sello y 
la firma del asegurador, y un oficio ó car
ta solicitando en cada caso la autoriza
ción referida.

Madrid, 7 de Julio de 1909.—E1 Comi
sario general, G. Rothvoss.,

Lista de las Sociedades, Asociaciones y 
entidades de Seguros que hasta la fecha 
han obtenido la inscripción en el Regis
tro especial establecido en el Ministerio 
de Fomento por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, que se publica en la Gaceta de 
Madrid, cumplimentando el precepto del 
artículo 5.° de la referida Ley, en armo
nía con la Real orden, fecha 7 del actual, 
dictada por el Excmo. Señor Ministro de 
Fomento.

Actividad (La), de Pamplona.
Agrícola y Euskaria, de Pamplona.
Assicurazioni de Trieste.
Baiícó Aragonés de Seguros, Zaragoza.

. Banco Vitalicio de España, Barcelona.
Equitativa de los Estados Unidos del 

Norte de América (La).
Equitativa dos Estados Unidos do Bra- 

zil (A)*
Estrella (La), de Madrid.
Phenix (Le), París.
Germania de New-York. (La)
Gresham (La).
Nationale (La), 

t  New-York life etc. (The).
• Norwich Union Life Inssurance Scy. 
;(The).

Standard (The).
Unión y Fénix Español (Vida).
Unión y El Fénix Español (La), Segu

ros reunidos.
Mundial (i.a), Ton tina; Madrid.

' Mutual Franco-Española (La), Tontina; 
Madrid.

Mutual Latina (La), Tontina; Córdoba. 
- Previsores del Porvenir (Los), Chate- 
lusiana; Madrid.

Aigle (L‘), de París; Incendios.
Alborada, de Vigo; ídein.
Albingia (La), Hámburgo; ídem.
Alianza (La), de Santander; ídem.
Aurora, de Bilbao; ídem,
Commercial Union; ídem*
Catalana (La), de Barcelona; ídem.
Conxpagnie d^Assurances Generales 

centre Píncendieet les explosions,París; 
ídem.

Conflance (La), París; ídem.
Día (El), de Cartagena; ídem 1 5  ^

Du PL ’ X, Pnrfs' ídem.
General Aocident flre; ídem.
Gr ardían Assurance C.̂  Ltd., Londres; 

ídem.
Ibéri'^a H>). Madrid.
Lond h and Lancashire; imcendiosf.- 
Nationale (La), París; ídem.
Nord Deutsche, de Alemania; ídem. 
North British Mercantil, de Londres; 

ídem.
Northern Assurance Cy. Ltd., Escocesa; 

ídem.
Norte (El), de San Sebastián; ídem. 
Norwich Union tire Inssurance Sy.Ltd., 

Norwich; ídem.
Previsión Española (La), Sevilla; ídem. 
Patria, Barcelona; ídem.
Paternelle (La); ídem.
Phenix Assurance Company, Londres; 

ídem.
Portugal Providente; ídem.
Previsión N acional (La), Barcelona; 

ídem.
Sol (El), París; ídem.
The Sun Inssurance Office;.ídem.
The Liverpool London and Glove; ídem. 
The Royal Eschange; ídem.
The Royal Inssurance; ídem.
Unión Alcoyana (La); ídem*
Union (L̂ ); ídem.
Urbana (La), París; ídem.
Anónima (La), de Accidente; Barce

lona.
Assicuratrice Italiana, Milán.
Banco Nacional de Enfermedades, Bar

celona.
Crédito Ibérico, ídem.
Caja de Previsión y Socorro, ídem. 
Confianza Ibérica (La), ídem.
Capital de Cataluña (La).
Eizaguirre y Recaído, Bilbao, Mar- 

quina.
Española (La).
Esperanza (La), Madrid.
Fénix Agrícola (El), ídem*
Fonciere (La).
Gran Urbe (La).
Ganadera Española (La).
Legalidad (La).
Luna (La), Madrid.
Mutual franco-española (La), quintas;, 

Madrid.
Mutua General de Seguros, Barcelona. 
Nuestra Señora de la Salud; Iiistituto 

de Seguros sobre enfermedadeft; Baroe-
l O E l .

Preservatrice (La), París.
Pecuaria Mallorquina (La), Palma de 

Mallorca.
Paraíso Labad y Gcmapañía, Zaragoza. 
Previsora (La), Barcelona.
Patria, enfermedades; ídem.
Securrtas, accidentes ferroviarios; Ma

drid.
Unión Suiza (La), Seguro de cristales. 
Urbana y el Sena (La), París*

" Unión Catalana (La).
Vasco-navarra (La).
Vasco-belga (La).
Madrid, 8 de Julio de 19Q9.-̂ E1 Comi

sario general, Carlos González Rothvoss.


